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Camblor Martínez, Angel.
Mendoza Garcia, Andrés.

Las pruebas selectivas darán comienzo el día 2 de didembre
de 1970. a las once horas, en el edificio..oficina de la Junta
sito en el muelle de Alfonso XII del puerto de cartagena (basé
6.4 de la convocatoria>.

Cartagena, 31 de octubre de 1970,-El Pre!ó:idente. Antonio
Pérez Crespo.-El Secretario, José Antonio ce Casa Ayuso.­
6.737-A.

MINISTERIO
DE EDHCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se con~

vaca oposición para proveer una plaza de Profesora
de Mocltstería en el Colegio Nacional de S()'rdomlt~

dos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo señalado en el párrafo se­
gundo del número 15 de la Orden de 20 c.e noviembre de 1969
(<<Boletín Oficlal del Estado» de 8 de enero de 1970) por la
que se convoca oposición para cubrir una plaza de Profesora de
Modisteria en el Colegio Nacional de Sordomudos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el' Tribunal que ha c.e
juzgar la referida oposición, y que estará integ'rl'tdo en h
f9rma siguiente:

Titulares

Presidente: Dofla Maria González Alol1éiO, Dírectora del Co­
legio Nacional de Sordomudos.

Vocales:

Dofia RosaUa Gascón Simano y dofla María Dolores Garcia
Bravo, propuestas por la Dirección del Centro.

Don Juan José Gascón Hernández y dOÍla Atice Górnez Gr1·
saleña, propuestos por la Inspección General de Enseñanza
Profesional.

Suplentes

Presidente: Dofia Patrocinio Aguado Martin.

Vocales:

Dofia Vicenta Corregidor Román y doña Gloria Larrosa Alon·
so, propuestas por la Dirección del Centro.

Don Jesús Mayordomo Montilla y doña Daniela Izquierdo
Gómez, propuestos por la Inspección General de EnseÍlanza Pro­
fesional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, '15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, El

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 197(} por la que se con­
voca oposición para proveer una plaza de Regente
de Imprenta, Maestro de Tipografía, en el Colegio
Nacional de Sordomudos.

TImo. Sr.: En c1.mlplímiento de lo sefialado en el párrafo ~e­
gundo del número 15 de la Orden de 20 de noviembre de 1989
(<<Boletin Oficial del Estarlo» de 8 de enero de 1970) por la
que se convoca oposición para cubrir una plaza de Regente de
Imprenta, Maestro de Tipografia, en el Colegio Nacional de
Sordomudos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha ce
juzgar la referida oposición. y que estara integrado en la
forma siguiente:

Titula.res

Presidente: Doña María González Alonso, Diredora del Co­
legio Nacional de Sordomudos.

Vocales:

Don Alfonso Martin Rodríguez y doña María del Carmen
Berrio Alvarez-Santullano, propuestos por la Dirección del Cen­
tro.

Don José Pérez Calin y don José Luis Glmeno Soldevilla,
propuestos por la Inspección General de Enseñanza Profesional.

Suplentes

!'resi(lent.e: Don Andrés Pedro Marin García.

Vocllles:

Dofla Carmen del Barrio Rodrigo y don Antonio Cecilia Te­
jedor, propuestos por la Dirección del Colegio Nacional de Sor­
domudos.

Don ,] osé López Martine?, y don Francisco Padilla Ortega,
propuestos por la Inspección General de Enseñanza Profesional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-P. D.. el Subsecretario, Ri~

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de En..<>eñanza Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se
convoca a concurso-oposíción la plaza de Profesor
agregado de «Lengua española» de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ill.n(L Sr.: Va~ante la plaza de ?rüfesor agregado de «Lengua
€5j.')<Jdula}} de la 1<'aculta<i de Filosofía v I.etras de la UnIverSidad
de Barcelona, .

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del O€ca­
nato y Rectorado respectivos V previo informe de la Cumision
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Leí:' aspirantes, para ser admitidos al mismo. deberán reurur
lo•.:; requisitos que se exigen en las normas de convocat.oria que
Se publiquen por esa Dimcción General de EnS€ñam:a Superior
e [nvestigación, rigiéndose el concurS(K)posición por los preceptos
leg-idt:E que en las mismas se sefialan,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dio¡.; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gación.

ANUNCIO

En cump'imiento de lo dispue!>to por Orden de esta techa.
por la que ~e convoca para su provisión a concurso-oposlción, en
turno libre. la plaza d\:' Profesor agregado de «Lengua espafwla»
de la Facultad de Fílosofia y Let.ras de la Universidad de
Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas pDr las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposiciún y que son
las sigl1i~ntes:

1. Normas (fenerales

l.n El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8.1:11965, de 17 de julio. sobre
estructura de la.<; Facultades Universitarias y su profesorado; Re-­
glamento General para' ingreso en la Administración Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley 4511968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966 sobre
cons~itucjón de los Tribunales en los concursos-oposiciones a
plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315-/1964. de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Lf'Y articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requIeren las
condi('Íon€s ..,iguientes:

A'¡ Ser español.
El Haber cumplido veintiún afio-..<; de edad.
el No haber sido separado, mediantp expeDiente disciplina-­

rio, dd servicio del Estado o de la Admini8tración Local, ni
ha'j1:lrsr inbabilitado para el servido de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re­
quisitos ner.e.'iarios para la obtención del título de Doctor en
FaCilItad o en EsruelR Téc'1jca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto·eonta~iofia ni defecto f1­
.sien {) po;íquiM que inhabilite para el servicio,

pI Can:-rer de ante-eetlentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns­

tancias síguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec­

tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquif;lf;l
de las institnciones Que se pxpresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de In'\'estiga­
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la secretaria Gt>neral del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.


